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CONTENIDO  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  

RESOLUCIONES: 

NAC-DGERCGC18-00000144 que reforma la Resolución No. NAC-

DGERCGC18-00000105, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 202 de 16 de marzo de 2018 

NAC-DGERCGC18-00000155 con la que se establecen las normas que 

regulan el procedimiento, condiciones y requisitos para la devolución del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los proveedores directos de 

exportadores de bienes  

NAC-DGERCGC18-00000156 con la que se establecen el procedimiento 

para el registro y la asignación del cupo de alcohol exento del impuesto a 

los consumos especiales (ICE)  

NAC-DGERCGC18-00000157 en la que se aprueba el nuevo “Formulario 101 

para la declaración del Impuesto a la Renta y presentación de estados 

financieros de sociedades y establecimientos permanentes” 

 

 

No. NAC-DGERCGC18-00000144 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar 

y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social 

y pagar los tributos establecidos por ley;  
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Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 150 de 29 de diciembre de 2017, 

establece que los contribuyentes que desarrollen su actividad comercial 

en los cantones fronterizos del país, tendrán el plazo de noventa días para 

presentar un plan de pagos de sus deudas tributarias derivadas del 

Impuesto a la Renta e Impuesto a la Salida de Divisas;  

Que la disposición ibídem adicionalmente establece que quienes se acojan 

a lo señalado tendrán el plazo de hasta seis años para cancelar las 

mencionadas deudas tributarias, sin necesidad de presentar garantía y 

que respecto del valor de la primera cuota se considerará lo establecido 

en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera; indica que lo señalado en esa 

Disposición no es aplicable respecto de tributos percibidos o retenidos;  

Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera establece la posibilidad de que la 

primera cuota a pagar dentro de las facilidades de pago previstas en la 

misma, podrá reducirse hasta por un valor equivalente al 10% del total de 

la deuda;  

Que la Resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC18-

00000105, a través de la cual se expidieron las normas para la aplicación 

de la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, fue publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 202 de 16 de marzo de 2018;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director o Directora General del Servicio de 

Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de 
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carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 

legales y reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General 

del Servicio de Rentas Internas, expedir las normas necesarias para 

facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias; y,  

En ejercicio de sus facultades legales.  

Resuelve: 

Reformar la Resolución No. NACDGERCGC18-00000105, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 16 de marzo de 2018 

 

Artículo Único.- En el artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGERCGC18-

00000105, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 202 de 16 

de marzo de 2018, a continuación de la frase: “domicilio fiscal en los 

siguientes cantones:” el siguiente texto: “Huaquillas, Arenillas, Las Lajas, “  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese.  

Dado en Quito DM, a 22 de marzo 2018.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 

Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 

22 de marzo de 2018.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 

 

 

No. NAC-DGERCGC18-00000155 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  
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Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que conforme lo dispone el artículo 73 del Código Tributario, la actuación 

de la Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los 

principios de simplificación, celeridad y eficacia;  

Que el artículo 57 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que 

las personas naturales y sociedades exportadoras que hayan pagado y 

retenido el IVA en la adquisición de bienes que exporten, tienen derecho a 

crédito tributario por dichos pagos. Igual derecho tendrán por el impuesto 

pagado en la adquisición de materias primas, insumos y servicios utilizados 

en los productos elaborados y exportados por el fabricante. Una vez 

realizada la exportación, el contribuyente solicitará al Servicio de Rentas 

Internas la devolución correspondiente acompañando copia de los 

respectivos documentos de exportación. Este derecho puede trasladarse 

únicamente a los proveedores directos de los exportadores;  

Que el artículo 66 del mismo cuerpo legal dispone que los sujetos pasivos 

del Impuesto al Valor Agregado IVA, que se dediquen a la venta directa de 

bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a 

exportadores, o a la exportación de bienes y servicios, tendrán derecho al 

crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en las adquisiciones 

locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su 

activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los 

servicios necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes 

y servicios;  

Que el artículo 72 de la Ley de Régimen Tributario Interno en concordancia 

con el artículo 173 de su Reglamento de aplicación, establecen las normas 

que regulan la figura de devolución del IVA pagado por aquellos bienes, 

materias primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la 

fabricación y comercialización de bienes que se exporten;  

Que el inciso primero del artículo 173 del Reglamento para la Aplicación de 

la Ley de Régimen Tributario Interno prevé que los proveedores directos 

de exportadores de bienes podrán solicitar la devolución del IVA pagado 

en la importación o adquisición local de bienes, materias primas, insumos, 

servicios y activos fijos, empleados en la fabricación y comercialización de 
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bienes que se transfieran al exportador para la exportación, cuando las 

transferencias que efectúen al exportador estén gravadas con tarifa cero 

por ciento de IVA;  

Que el quinto inciso del artículo ibídem dispone que la devolución a los 

proveedores directos de exportadores de bienes, por ser un derecho 

complementario que se deriva de la devolución que se reconoce al 

exportador, solo se concederá en los casos en que según la Ley de 

Régimen Tributario, el exportador, tenga derecho a la devolución de IVA;  

Que el numeral 2 del artículo 180 del Reglamento para la Aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno establece las normas que regulan la 

devolución del IVA pagado por los proveedores directos de exportadores 

de bienes en la compra local o importación de activos fijos;  

Que la Disposición Transitoria Décima Tercera de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera dispone que el Servicio de Rentas 

Internas en el plazo de sesenta (60) días a partir de la vigencia de esa ley, 

deberá emitir la resolución de carácter general que regule el 

procedimiento, condiciones y requisitos necesarios para aplicación del 

mecanismo automático para la devolución del IVA a exportadores de 

bienes y sus proveedores directos;  

Que la Resolución No. 588, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 622 del 19 de julio de 2002, que establecía las normas y requisitos 

para la devolución del IVA a los proveedores directos de exportadores, fue 

derogada por la Resolución No. NA-DGERCGC17-00000350, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 34 de 12 de julio de 2017, misma que 

debe ser actualizada para dar cumplimiento con lo establecido en el 

considerando precedente;  

Que la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000152, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 733, de 14 de abril de 2016, establece 

las especificaciones para la entrega de información, a través de medios 

magnéticos al Servicio de Rentas Internas;  

Que la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000155, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 733, de 14 de abril de 2016, establece 

las normas para notificar electrónicamente las actuaciones del Servicio de 

Rentas Internas;  

Que es primordial optimizar y simplificar las normas que regulan el 

procedimiento de devolución del IVA a los proveedores directos de 
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exportadores de bienes, con la finalidad de facilitar a los contribuyentes 

un servicio público ágil y eficiente por parte de la Administración Tributaria, 

que permitan la devolución automática de valores;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 

obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General 

del Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para 

facilitar a los contribuyentes el efectivo acceso a sus derechos como 

sujetos pasivos del impuesto al valor agregado; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  

Resuelve: 

Establecer las normas que regulan el procedimiento, condiciones y 

requisitos para la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los 

proveedores directos de exportadores de bienes 

 

Artículo 1.- Objeto.- Establézcanse las normas que regulan el 

procedimiento, condiciones y requisitos para la devolución provisional 

automática y la devolución excepcional del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) a los proveedores directos de exportadores de bienes, de 

conformidad con lo señalado en el presente acto normativo.  

Artículo 2.- Periodicidad.- Cuando los procesos productivos o de 

elaboración de los bienes, materias primas, insumos, servicios y activos 

fijos, empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se 

transfieran al exportador para su posterior exportación, las solicitudes de 

devolución del IVA se presentarán por períodos mensuales.  

Cuando estos procesos productivos o de elaboración sean cíclicos, las 

solicitudes por dichos períodos se presentarán una vez efectuada la 

transferencia y la exportación. Para efectos de la presente resolución, 

entiéndase como producción o elaboración por períodos cíclicos a aquellos 

procesos de producción o elaboración que generen el bien transferible al 

exportador cada determinado período de tiempo, siempre que sea mayor 

a un mes.  
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Artículo 3.- Mecanismos de devolución del IVA.- Los mecanismos de 

devolución del IVA pagado por los proveedores directos de exportadores 

de bienes son:  

a) Devolución provisional automática; y,  

b) Devolución excepcional.  

Artículo 4.- Devolución provisional automática.- Los proveedores directos 

de exportadores de bienes podrán utilizar el mecanismo de devolución 

provisional automática, salvo en los casos excepcionales establecidos en 

el presente acto normativo.  

A efectos de proceder con el mecanismo de devolución provisional 

automática, el proveedor directo de exportadores de bienes deberá 

cumplir con las condiciones y requisitos previstos en la presente resolución.  

En caso de que el procedimiento de devolución provisional automática 

genere un valor del IVA a ser devuelto provisionalmente, la Administración 

Tributaria notificará al sujeto pasivo una liquidación provisional en el plazo 

no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de 

ingreso de la solicitud, la cual contendrá los valores que serán 

posteriormente acreditados. Cuando no se genere un valor provisional a 

acreditar, la Administración Tributaria procederá a atender el trámite a 

través del mecanismo de devolución excepcional establecido en el 

presente acto normativo.  

La Administración Tributaria calculará el valor provisional de devolución de 

IVA en función de la información que reposa en sus bases de datos, siendo 

la liquidación provisional un acto previo que no reconoce el derecho a 

devolución de IVA y el importe del mismo, por tanto no es susceptible de 

impugnación.  

El monto del IVA devuelto a través de la liquidación señalada en el párrafo 

precedente, se imputará a los resultados que se obtengan en la resolución 

de atención a la solicitud de devolución, en la cual se establecerá el valor 

total a devolver.  

En el caso de que los valores devueltos en la liquidación provisional sean 

mayores a los reconocidos en la resolución de atención a la solicitud de 

devolución, la Administración Tributaria requerirá el reembolso de los 

valores devueltos en demasía. Si estos valores no fuesen reembolsados 

dentro del plazo legal establecido se iniciará el procedimiento de ejecución 

coactiva con las correspondientes costas judiciales, de conformidad con lo 
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señalado en los artículos 157 y siguientes del Código Tributario y demás 

normas aplicables.  

Artículo 5.- Devolución excepcional.- A través de este mecanismo la 

Administración Tributaria analizará el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el presente acto normativo y notificará la resolución 

pertinente dentro del plazo previsto en el artículo 72 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno.  

El uso de este mecanismo será de carácter obligatorio para los 

proveedores directos de exportadores de bienes cuando:  

a) Presenten la solicitud de devolución del IVA por primera vez; 

b) Los bienes que se transfieran al exportador para la exportación sean 

de producción o elaboración por períodos cíclicos;  

c) Hubiere transcurrido más de un año desde la fecha de notificación de la 

última resolución de atención a una solicitud de devolución del IVA;  

d) Presenten una nueva solicitud de devolución del IVA respecto a períodos 

previamente solicitados, cuando se contemplen nuevas adquisiciones no 

consideradas en la petición inicial; o,  

e) Sean sociedades que soliciten devolución del IVA por los valores a los 

que tienen derecho como proveedores directos de exportadores de 

bienes, a consecuencia de procesos de absorción o fusión societaria o 

sean los herederos o legatarios, por los derechos del causante.  

Asimismo, se atenderán mediante este mecanismo las solicitudes de 

devolución que no generen un valor a pagar en la liquidación provisional 

conforme se dispone en el artículo precedente.  

Artículo 6.- Requisitos previos a la presentación de la solicitud de devolución 

de IVA.- Previo a la presentación de la solicitud de devolución del IVA, el 

proveedor directo de exportadores de bienes, deberá cumplir con los 

requisitos previos generales a todos los mecanismos de devolución del IVA, 

que son:  

a) Encontrarse inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con 

estado activo, así como en los registros pertinentes que el Servicio de 

Rentas Internas cree para el efecto en relación a dicha actividad 

económica;  

b) No haber prescrito el derecho a la devolución del IVA por el período 

solicitado;  
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c) Haber efectuado el proceso de pre validación, conforme lo señalado en 

esta Resolución;  

d) Encontrarse registrado en el catastro del sistema de devoluciones de 

IVA por internet;  

e) Haber declarado el IVA correspondiente a los períodos por los que 

solicitará la devolución;  

f) Haber presentado el anexo transaccional simplificado, en los casos que 

aplique, correspondiente al período sobre el cual solicitará la devolución del 

IVA; y,  

g) Además, en el caso de la devolución provisional automática deberá 

haber suscrito por internet y por una sola vez, el “Acuerdo sobre liquidación 

provisional de devolución automática, previo a la resolución de la solicitud 

de devolución del IVA a proveedores directos de exportadores de bienes”.  

Artículo 7.- Registro en el catastro del sistema de devoluciones de IVA por 

internet.- El proveedor de exportadores de bienes que presente sus 

solicitudes de devolución del IVA, de conformidad con el presente acto 

normativo, deberá registrarse con estado activo en el catastro del sistema 

de devoluciones de IVA por internet, para lo cual deberá presentar en 

cualquier ventanilla de atención al ciudadano del Servicio de Rentas 

Internas a nivel nacional, el formulario de inscripción y el “Acuerdo sobre 

liquidación provisional de devolución automática, previo a la resolución de 

la solicitud de devolución del IVA a proveedores directos de exportadores 

de bienes”. Los formatos de los documentos antes mencionados se 

encuentran publicados en el portal web institucional (www.sri.gob.ec).  

La información consignada en el catastro del sistema de devoluciones de 

IVA por internet deberá ser actualizada siempre que el proveedor directo 

de exportadores de bienes realice alguna modificación en los datos 

registrados en el mismo.  

Artículo 8.- Pre validación.- El proveedor directo de exportadores de bienes 

deberá ejecutar el proceso de pre validación antes de presentar la 

solicitud de devolución del IVA, para lo cual utilizará el aplicativo informático 

de pre validación disponible en el portal web institucional (www.sri.gob.ec), 

pudiendo acceder al mismo acercándose a las oficinas del Servicio de 

Rentas Internas a nivel nacional.  

De presentarse indisponibilidad en el aplicativo informático, el Servicio de 

Rentas Internas recibirá las solicitudes de devolución a pesar de que no se 

haya ejecutado el proceso de pre validación.  
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En este proceso se verificará la validez de los comprobantes de venta 

cargados en el anexo transaccional simplificado u otros medios que el 

Servicio de Rentas Internas ponga a disposición, la información contenida 

en las respectivas declaraciones del IVA y otros datos relacionados con el 

derecho a la devolución.  

Artículo 9.- Requisitos para la solicitud de devolución.- Los proveedores 

directos de exportadores de bienes ingresarán su solicitud física en 

ventanilla en cualquiera de las oficinas del Servicio de Rentas Internas a 

nivel nacional, conforme el formato establecido en el portal web 

institucional (www.sri.gob.ec), para lo cual se deberá indicar el mecanismo 

de devolución al cual se desean acoger y adjuntar los siguientes requisitos:  

a) En el caso de adquisiciones locales de activos fijos, los comprobantes de 

venta de dichas adquisiciones, digitalizados y presentados en medio de 

almacenamiento informático. Respecto de los comprobantes electrónicos 

constarán únicamente en el listado referido en la letra c) del presente 

artículo. En el caso de importación de activos fijos, también se deberá 

presentar la respectiva declaración aduanera. 

b) Comprobantes de venta rechazados por el sistema de pre validación, 

los cuales el sujeto pasivo considere que son válidos, digitalizados y 

presentados en medio de almacenamiento informático. En caso de ser 

comprobantes electrónicos deberán constar únicamente en el listado 

referido en la letra c) del presente artículo.  

c) Listado de los comprobantes de venta y/o de las declaraciones 

aduaneras de importación que soportan costos de producción y gastos de 

comercialización utilizados para la fabricación o comercialización de bienes 

transferidos al exportador para la exportación, con el detalle de la 

autorización o clave de acceso de los comprobantes de retención 

correspondientes; además deberá constar la información señalada en los 

literales a) y b) del presente artículo conforme con el formato publicado 

en el portal web del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.ec) en hoja 

de cálculo de Microsoft Office Excel u OpenOffice.org Calc.  

d) Listado de los comprobantes de venta de los bienes transferidos al 

exportador para la exportación, de conformidad con el formato publicado 

en el portal web del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob. ec) en hoja 

de cálculo de Microsoft Office Excel u OpenOffice.org Calc.  

e) Listado de refrendo de las declaraciones aduaneras de exportación que 

se relacionen con la transferencia de bienes al exportador para la 
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exportación, por las que se solicita la devolución, de conformidad con el 

formato publicado en el portal web del Servicio de Rentas Internas 

(www.sri.gob.ec) en hoja de cálculo de Microsoft Office Excel u 

OpenOffice.org Calc.  

f) Mayor contable, en medio de almacenamiento informático, de la cuenta 

contable de crédito tributario generado por las adquisiciones realizadas 

exclusivamente para la transferencia de bienes al exportador para la 

exportación, así como también los mayores contables de las cuentas en 

que se registren las ventas. Este requisito se presentará en el caso de que 

el sujeto pasivo mantuviere sistemas contables que permitan diferenciar, 

inequívocamente el crédito tributario, de acuerdo a lo establecido en el 

segundo inciso del artículo 66 de la Ley de Régimen Tributario Interno.  

g) Si la solicitud para la devolución de IVA a proveedores de exportadores 

es presentada por un tercero, se deberá adjuntar una carta simple de 

autorización mediante la cual el proveedor directo de exportadores de 

bienes autoriza al tercero para realizar el trámite de devolución.  

La documentación mencionada en el presente artículo deberá ser 

presentada de forma clara y legible en medio de almacenamiento 

informático.  

La Administración Tributaria, de considerarlo pertinente, podrá solicitar los 

comprobantes de venta y demás documentos físicos que considere 

necesario en atención a la respectiva solicitud.  

Artículo 10.- Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado imputable al crédito 

tributario en el mes.- Los valores reconocidos y/o rechazados por la 

Administración Tributaria, por concepto de la devolución provisional 

automática del IVA a proveedores directos exportadores, deberán ser 

considerados a efectos de ajustar su crédito tributario acumulado por 

adquisiciones en el casillero “Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado 

imputable al crédito tributario en el mes” del formulario de IVA en la 

declaración del período en el que se le notifique la correspondiente 

resolución que atienda a su solicitud.  

Artículo 11.- Porcentaje provisional de devolución.- En el mecanismo de 

devolución provisional automática previsto en este acto normativo, la 

Administración Tributaria reintegrará de forma provisional al proveedor 

directo de exportadores de bienes un porcentaje de lo solicitado, 

conforme a la forma de cálculo establecida en este artículo.  
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El Servicio de Rentas Internas para establecer el porcentaje provisional de 

devolución que se realice por la utilización del mecanismo mencionado, 

analizará el promedio del monto reconocido (numerador) dividido para el 

promedio del monto solicitado de los trámites respectivos al semestre 

anterior a la fecha de ingreso de la solicitud (denominador). Para este 

cálculo se considerará cada semestre comprendido entre enero y junio o 

entre julio y diciembre.  

De no existir trámites resueltos en el semestre anterior a la fecha de 

ingreso de la solicitud, para este cálculo se considerará el monto 

reconocido en la resolución inmediata anterior que atendió la solicitud de 

devolución excepcional (numerador) dividido para el monto solicitado 

(denominador), siempre que no haya transcurrido más de un año desde la 

fecha de notificación de la resolución en atención a la última solicitud de 

devolución del IVA; en este caso, la solicitud se deberá realizar por medio 

del mecanismo de devolución excepcional.  

El Servicio de Rentas Internas actualizará de oficio el porcentaje de 

devolución provisional el primer mes de cada semestre, en función de lo 

mencionado en los párrafos anteriores.  

Artículo 12.- Factor de proporcionalidad.- El factor de proporcionalidad 

para los beneficiarios de la devolución del IVA como proveedores directos 

de exportadores de bienes será el resultado de dividir las ventas tarifa 0% 

del IVA que dan derecho a crédito tributario y que correspondan a las 

ventas directas al exportador, sustentadas en el análisis de la solicitud de 

devolución (numerador), para la sumatoria de los siguientes rubros 

(denominador): 

a) Ventas con tarifa 0% del IVA que dan derecho a crédito tributario;  

b) Ventas con tarifa 0% del IVA que no dan derecho a crédito tributario;  

c) Ventas con tarifa doce por ciento del IVA; y,  

d) El valor de exportaciones de bienes.  

Para efectos del cálculo mencionado, en el caso de los literales b), c) y d) 

del presente artículo la Administración Tributaria considerará los valores 

registrados en la declaración del IVA efectuada.  

El factor de proporcionalidad por la adquisición de activos fijos se calculará 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 180 del Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.  
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Artículo 13.- Sistema contable diferenciado.- Si el sujeto pasivo mantuviere 

sistemas contables que permitan diferenciar inequívocamente, las 

adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados con tarifa 

doce por ciento (12%) del IVA, empleados exclusivamente en la producción, 

comercialización de bienes o en la prestación de servicios gravados con 

tarifa doce por ciento (12%) del IVA; de las compras de bienes y de servicios 

gravados con tarifa doce por ciento (12%) del IVA empleados 

exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la 

prestación de servicios con tarifa cero por ciento (0%) del IVA, y de las 

compras de bienes y de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%) 

del IVA empleados en la producción, comercialización o prestación de 

servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) del IVA destinados a las 

ventas a exportadores de bienes, el factor de proporcionalidad será del 

cien por ciento (100%) para lo cual el sujeto pasivo deberá informar al 

Servicio de Rentas Internas, por medio del formato que se encuentre 

disponible en el portal web institucional (www.sri.gob.ec), lo siguiente:  

a) El período desde el cual mantiene contabilidad diferenciada;  

b) Las cuentas contables de las que solicita la devolución del IVA;  

c) Otra información que el Servicio de Rentas Internas requiera para 

verificar la correcta aplicación del crédito tributario y del sistema contable 

diferenciado utilizado.  

El sujeto pasivo deberá presentar, adjunto al formato indicado en este 

artículo, el plan de cuentas que corresponda al sistema contable 

informado, en el que se constate la aplicación de un sistema contable 

diferenciado.  

Para la aplicación del factor de proporcionalidad del cien por ciento (100%) 

previsto en este artículo, el proveedor directo de exportadores de bienes 

deberá comunicar a la Administración Tributaria de forma anual, durante 

el mes de enero, que mantiene el sistema contable diferenciado a través 

de la presentación del formato antes señalado, en cualquier oficina del 

Servicio de Rentas Internas a nivel nacional. De igual forma y sin perjuicio 

de lo anterior, la información sobre el sistema contable diferenciado 

deberá ser actualizada siempre que el sujeto pasivo realice alguna 

modificación.  

Artículo 14.- Forma de pago.- El valor a ser devuelto por concepto del IVA 

pagado por los proveedores directos de exportadores de bienes, a través 

de cualquiera de los mecanismos señalados en esta Resolución, será 
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reintegrado por medio de la emisión de una nota de crédito 

desmaterializada.  

Artículo 15.- Control posterior.- La Administración Tributaria podrá realizar 

un proceso de control posterior y comprobación del sustento del monto 

del IVA devuelto, a fin de asegurar que la devolución del Impuesto al Valor 

Agregado se realizó conforme lo dispuesto en la normativa tributaria 

vigente.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Lo establecido respecto del sistema contable diferenciado 

previsto en el presente acto normativo, aplica para las solicitudes de 

devolución del IVA correspondientes a períodos fiscales a partir de enero 

de 2018.  

SEGUNDA.- La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades 

legalmente establecidas, podrá realizar inspecciones documentales y 

solicitar los documentos mencionados a cualquier proveedor directo de 

exportadores de bienes.  

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

ÚNICA.- Deróguese la Resolución No. NACDGERCGC17-00000350, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 350 de 12 de julio de 

2017.  

DISPOSICION FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, y será 

aplicable a partir del 01 de julio de 2018.  

Comuníquese y publíquese.  

Dado en Quito D.M., a 28 de marzo de 2018.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 

Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 

28 de marzo de 2018.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 
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No. NAC-DGERCGC18-00000156 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 

simplificación, celeridad y eficacia;  

Que el artículo 77 de la Ley de Régimen Tributario Interno, sustituido por el 

numeral 17 del artículo 1 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, publicada en el Segundo Suplemento de Registro Oficial No. 150 

de 29 de diciembre de 2017, establece entre otros bienes, que el alcohol 

nacional o importado estará exento del Impuesto a los Consumos 

Especiales (ICE) siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo 

anual del Servicio de Rentas Internas;  

Que de acuerdo al artículo 80 ibídem, son sujetos pasivos del (ICE) las 

personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados con este 

impuesto; quienes realicen importaciones de bienes gravados por este 

impuesto; y, quienes presten servicios gravados;  

Que la tabla del Grupo V del artículo 82 reformado por el literal a) del 

numeral 18 del artículo 1 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, incorpora al alcohol como un nuevo bien gravado con el ICE bajo 

las mismas consideraciones que las bebidas alcohólicas y la cerveza 

artesanal;  
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Que el artículo 87 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece la 

facultad del Servicio de Rentas Internas para establecer los mecanismos 

de control que sean indispensables para el cabal cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en relación con el ICE;  

Que la Disposición Transitoria Décima Primera de la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, establece que las reformas 

relacionadas con la incorporación del alcohol en los bienes gravados con el 

ICE y su respectiva exoneración, serán aplicables una vez que el Servicio 

de Rentas Internas implemente el sistema de cupo anual de alcohol, para 

lo cual se contará con un plazo de 3 meses, contados a partir de la vigencia 

de esa Ley;  

Que mediante Resolución No. NAC-DGERCGC13-00878, publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 149, de 23 de diciembre de 

2013, se dispuso a los importadores y fabricantes de alcohol como materia 

prima, presentar a la Administración Tributaria la información mensual de 

sus ventas de alcohol por litros, a través de la página web institucional del 

Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ec, en los términos y condiciones 

referidos en dicha resolución, para lo cual se creó el Sistema de Ventas de 

Alcohol;  

Que mediante la Resolución No. NACDGERCGC17-00000621, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 149 de 28 de diciembre de 2017, se 

establecieron las tarifas específicas del Impuesto a los Consumos 

Especiales (ICE), aplicables a partir del 1 de enero de 2018;  

Que es necesario implementar un sistema que se adapte a las 

necesidades de contribuyentes y de la Administración Tributaria, 

facilitando la presentación de la información relativa a las adquisiciones y 

ventas del alcohol, la realización de controles que se consideren 

pertinentes y que sirva de base para una correcta asignación de los cupos 

de alcohol exentos;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 

obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  
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Que es deber de la Administración Tributaria, expedir las normas 

necesarias para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la ley; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  

Resuelve: 

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y LA ASIGNACIÓN 

DEL CUPO DE ALCOHOL EXENTO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS 

ESPECIALES (ICE) 

 

Artículo 1. Obligación del Registro.- Se establece la obligatoriedad de los 

productores de alcohol, sujetos al pago del Impuesto a los Consumos 

Especiales (ICE), de registrar las ventas de alcohol, expresada en litros.  

Para el caso de importadores de alcohol, el Servicio Nacional de Aduanas 

(SENAE) registrará el cupo en litros de alcohol exento, conforme a lo 

asignado previamente por el Servicio de Rentas Internas, para el presente 

año.  

Artículo 2. Asignación del cupo de alcohol exento.- Los registros de venta 

de alcohol efectuados por el productor, representará para el comprador 

de dicho producto, el cupo de alcohol exento de ICE.  

Para el caso de importaciones de alcohol, el Servicio de Rentas Internas 

(SRI) publicará en el portal web institucional www.sri.gob.ec, el listado de 

importadores, especificando las subpartidas y el cupo en litros de alcohol 

exento asignado, que posteriormente será registrado por el SENAE 

conforme el artículo anterior.  

El cupo anual de alcohol exento de ICE para el comprador o importador, 

será igual a la sumatoria de los registros realizados por el productor de 

alcohol o el SENAE, respectivamente, dentro del ejercicio fiscal que 

corresponda.  

Artículo 3. Forma del registro.- Los productores de alcohol deberán 

registrar la información señalada en el artículo 1 del presente acto 

normativo, previo a la emisión de cada comprobante de venta de alcohol 

en el Sistema de Venta de Alcohol, a través de la página web institucional 

www.sri.gob.ec, de conformidad con el formato y las condiciones 

contenidas en el Instructivo del Sistema de Venta de Alcohol, disponible en 

el referido portal web.  
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El SENAE registrará el cupo de alcohol exento asignado por el SRI, previo a 

la desaduanización de los bienes importados.  

Artículo 4. Nuevos importadores e incremento del cupo.- Para el caso de 

nuevos importadores de alcohol, así como para el incremento del cupo, el 

importador deberá solicitar al SRI la asignación del nuevo cupo de alcohol 

exento, de acuerdo a lo establecido en el referido instructivo.  

El listado establecido en el artículo 2 del presente acto normativo, será 

actualizado y publicado periódicamente por el SRI en su portal web, con el 

objeto de incluir en el mismo, el incremento de cupo o el cupo asignado a 

nuevos importadores, que deberá ser registrado por el SENAE.  

DISPOSICIONES GENERALES 

ÚNICA.- El Servicio de Rentas Internas podrá ejercer su facultad 

determinadora a efectos de verificar que los valores exentos, sean los que 

correspondan y que se haya cumplido con lo establecido en este acto 

normativo, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan 

y las acciones legales a las que hubiere lugar conforme la normativa 

vigente.  

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

ÚNICA.- Deróguese la Resolución No. NACDGERCGC13-00878 publicada 

en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 149 de 23 de diciembre 

de 2013.  

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

ÚNICA.- En la tabla publicada en el artículo único de la Resolución No. NAC-

DGERCGC17-00000621 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 

149 de 28 de diciembre de 2017, sustitúyase el texto “Bebidas Alcohólicas, 

incluida la cerveza artesanal” por “Alcohol, bebidas alcohólicas, incluida la 

cerveza artesanal”.  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese.- Quito, D. M., 28 de marzo de 2018.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 

Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 

28 de marzo de 2018.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.  
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No. NAC-DGERCGC18-00000157 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar 

y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social 

y pagar los tributos establecidos por ley;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que los literales d) y e) del numeral 1 del artículo 96 del Código Tributario 

dispone que son deberes formales de los contribuyentes o responsables, 

presentar las declaraciones que correspondan y cumplir con los deberes 

específicos que la respectiva ley tributaria establezca, respectivamente;  

Que el artículo 70 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno establece que la declaración del Impuesto a la Renta 

deberá efectuarse en la forma y contenido que, mediante resolución de 

carácter general, defina el Director General del Servicio de Rentas 

Internas;  

Que el numeral 1 del artículo 72 ibídem dispone que el plazo para la 

presentación de la declaración anual del Impuesto a la Renta para 

sociedades inicia el 1 de febrero del año inmediato siguiente al que 

corresponde la declaración, y vence en las fechas descritas en el referido 

articulado, según el noveno dígito del número del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de la sociedad declarante;  

Que el Servicio de Rentas Internas, mediante la Resolución No. NAC-

DGERCGC17-00000103, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 946 de 16 de febrero de 2017, aprobó el formulario 101 para la 

declaración del Impuesto a la Renta y presentación de estados financieros 

de sociedades y establecimientos permanentes;  
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Que es necesario actualizar el formulario 101, de acuerdo a las reformas 

tributarias realizadas en torno a la declaración del Impuesto a la Renta, 

presentación de estados financieros de sociedades y establecimientos 

permanentes;  

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 

obligatorio, necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General 

del Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para 

facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y deberes formales, así como para fortalecer el control 

respecto de su adecuado y oportuno cumplimiento, de conformidad con 

la ley; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  

Resuelve: 

Aprobar el nuevo “Formulario 101 para la declaración del Impuesto a la 

Renta y presentación de estados financieros de sociedades y 

establecimientos permanentes” 

 

Artículo Único.- Apruébese el nuevo “Formulario 101 para la declaración del 

Impuesto a la Renta y presentación de estados financieros de sociedades 

y establecimientos permanentes”.  

Los sujetos pasivos mencionados en este artículo, podrán acceder al 

formulario referido en el inciso anterior, a través de la página web 

institucional www.sri.gob.ec.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese la Resolución No. NAC-

DGERCGC17-00000103 publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No. 946 de 16 de febrero de 2017.  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del 29 de marzo de 2018, sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial.  

Comuníquese y publíquese.  

Quito D.M., a 28 de marzo de 2018.  
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Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 

Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en la ciudad de 

Quito, D. M., a 28 de marzo de 2018.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 

 


